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JUICIO: PAZ CARLOS ALBERTO c/ LOS TRAGOS S.R.L. Y PAZ SALUSTIANO S/COBRO DE
PESOS s/ X- APELACION ACTUACION MERO TRAMITE - EXPTE. N° 1259/10-A2 - Juzgado del
Trabajo IV nom.

San Miguel de Tucumán, julio de 2026.

A la presentación efectuada el 07/07/26 por la letrada Vizcarra Griselda Micaela por la parte actora:

Tengo presente lo manifestado por la letrada presentante.

En su mérito, se le hace saber que se encuentra a su disposición para su compulsa y/o retiro la
documentación oportunamente presentada en originales por la representación letrada anterior
(reservada en caja fuerte del juzgado), entre la que se encuentra parte del expediente administrativo
a reconstruir y que fuera requerida por la Jefatura del Departamento de Conciliación Laboral de la
SET.

A tal efecto, deberá comparecer personalmente y en horas hábiles de despacho por ante esta
Oficina de Gestión Asociada a efectos de compulsar la documentación referida para poder dar
cumplimiento con lo ordenado en proveído de fecha 03/07/26. ENS. 1259/10-A2.

Actuación firmada en fecha 08/07/2026
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